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GOBIERNO FEDERAL QUERÍA RECUPERAR 5 MIL MDP

Socios de García Luna

logran acuerdo con México

para evitar una demanda
Los Weinberg buscan

convertirse en testigos
colaboradores de la

FGR y librar cargos

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.co

La familiaWeinberg, cuyosmiem-
bros fueron socios de Genaro García

Luna, exsecretario de Seguridad,
llegó a un acuerdo para que el go-
biernodeMéxico se desista volun-
tariamente deljuiciocivil que inició
en 2021 en su contra, anteuna Corte
de Miami, Florida, Estados Unidos.

Con dicho juicio, el gobierno
mexicano pretendía recuperar más
decinco mil millones de pesospro-
venientes de al menos 10 contratos

públicos, irregulares, entregados
entre 2006y2018, durante los go-
biernosdeFelipeCalderónyEnrique
PeñaNieto, a lafamilia Weinberg.

Segúnun informe presentado por
la Unidad de InteligenciaFinanciera

(UIF), enla CortedelDécimo Primer

CircuitoJudicial enMiami-Dadese

alcanzóel acuerdo por loque pidie-
ron desechar la demanda.

"Las partes llegaron aunacuer-

do el 28 de febrero de 2025. Este

acuerdo requiere que las partes lle-

ven acabo ciertosprocedimientos
legalesenMéxico", explicaelescrito

presentado y firmado de manera

conjunta por las partes.
Será la jueza Lisa Walsh, quien

determinesiacepta lasolicitudpara
desechar la demanda y, ensu caso,
sólo mantendría la jurisdicciónso-

bre el caso paravigilar el cumpli-
miento del acuerdo.

La UIFse pronuncióayersobre el

tema ydijo que, en caso de incum-

plimiento delacuerdo alcanzado, el

gobiernodeMéxico puede reactivar

juicio en contra de los miembros
de la familia Weinberg.

"De noconcretarseelacuerdo
dentro de un término de 30 días, el
Estado mexicano podría presentar
nuevamente la demanda ante el

mismo tribunalpara seguir elcurso

procesal del juicio hasta la senten-

cia", puntualizó.
Deacuerdocon la UIF, no seafec-

ta la sentencia queendías pasadosse

dictó contra Genaro GarcíaLuna y
suesposa CristinaPereyra,aquienes
se condenó alpagoconjunto dedos
mil488 millones de pesos.

"El retirovoluntariode la acción

no afectaríaa la sentencia en contra

de García Luna, suesposayempre-
sas, pues, en su caso, se solicitaría

posteriora su fallo condenatorio".

Según los registrosoficiales, los

Weinberg buscan convertirse en

testigos colaboradoresde laFiscalía
Generalde la República, como parte
de un criterio de oportunidad que
les permitiría librarcargos penales.

No obstante, Gregorio Salazar

Hernández, juezdecontrol, aplazó
las comparecenciasde Mauricio

Weinberg Lópezy su hijo, Alexis

Weinberg Pinto, como parte del

procedimiento para la obtención
de dicho criterio de oportunidad.
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Investigación. Fuerzas federales llevaron a cabo las detenciones en tres acciones distintas.


